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oRDENANZA 031-PQ-2016

EL CONCEJO MUNICTPAL DEL CANTóN PUERTO QUrrO
CONSIDERANDO

Que, es obligación del Estado generar las condiciones y las políticas públicas que se
orientan a hacer efectivo el Buen vivir y todos los demás derechos reconocidos
constitucionalmente tendientes a la protección integral de sus habitantes;
Que, al Estado le corresponde proteger, promover y coordinar el deporte y la actividad
física como actividades para la formación integral del ser humano preservando principios
de universalidad, igualdad, equidad, progresividad, interculturalidad, solidaridao y no
discriminación;

Que, la Ley del Depofte en Art. 1 determina: "Ámbito.- Las disposiciones de la presente
Ley, fomentan, protegen y regulan al sistema deportivo, educación física y recreación, en
el territorio nacional, regula técnica y administrativamente a las organizaciones
deportivas en general y a sus dirigentes, la utilización de escenarios deportivos públicos o
privados financiados con recursos del Estado".

Que, el Aft.6 del mismo cuerpo legal, señala: "Autonomía.- Se reconoce la autonomía
de las organizaciones depoftivas y la administración de los escenarios deportivos y
demás instalaciones destinadas a la práctica del deporte, la educación física y recreación,
en lo que concierne al libre ejercic¡o de sus funciones. Las organizaciones que
manteniendo su autonomía, reciban fondos públicos o administren infraestructura
deportiva de propiedad del Estado deberán enmarcarse en la planificación Nacional y
Sectorial, sometiéndose además a las regulaciones legales y reglamentarias, así como a
la evaluación de su gestión y rendición de cuentas. Las organizac¡ones deportivas que
reciban fondos públicos responderán sobre los recursos y los resultados logrados a la
ciudadanía, el gobierno autónomo descentralizado competente y el Ministerio Sectorial"

Que, el Código de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, determina:
"Artículo 415,- Clases de bienes,- Son bienes de los gobiernos autónomos
descentralizados aquellos sobre los cuales ejercen dominio, Los bienes se dividen en
bienes del dominio privado y bienes del dominio público, Estos últimos se subdividen, a

su vez, en bienes de uso público y bienes afectados al servicio público. Artículo 417.-
Bienes de uso público.- Son bienes de uso público aquellos cuyo uso por los
particulares es directo y general, en forma gratuita. Sin embargo, podrán también ser
materia de utilización exclusiva y temporal, mediante el pago de una
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bienes de uso público, por hallarse fuera del mercado, no figurarán contablemente en

el activo del balance del gobierno autónomo descentralizado, pero llevarán un registro
general de dichos bienes para fines de administración. Constituyen bienes de uso
público:... g) Las casas comunales, canchas, mercados, escenarios deportivos,
conchas acústicas y otros de análoga función de servicio comunitar¡o..."

En uso de las atribuciones constitucionales y legales, determinadas en los Arts. 264 de la
constitución de la República del Ecuador, Art, 57 numeral \a y 322 del Código de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización :

ORDENANZA SUSTITUTIVA DE USO Y FUNCIONAMIENTO DE LAS
INSTALACTONES DEPORTMS DEL CANTóN PUERTO QUrTO

TÍTuLo I
DE tAS INSTA]ACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES

CAPÍTULO I
NORMAS GENEMLES:

Art. 1. Ámbito de aplicación:

La presente Ordenanza tiene por objeto regular el régimen jurídico, gestión, uso y
utilización de las Instalaciones Deportivas de Propiedad del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal del Cantón Puerto Quito y se dicta al amparo de las
competencias que en esta materia se atribuye a los Gads Municipales.

La presente Ordenanza será de aplicación obligatoria en la totalidad de las Instalaciones
Deportivas Municipales, tanto cubiertas como descubiertas, en los términos establecidos
en el artículo tercero.

Art. 2. Concepto de Instalación Deportiva:

Se entiende por instalación deportiva, para los efectos de esta Ordenanza, toda
instalación, campo, dependencia o espacio, de cualquier característica, tanto al aire libre,
como cubierta, cerrada como abierta, dedicada a la práctica del deporte y la actividad
física, en toda su gama de modalidades, posibilidades o finalidades, incluyendo las zonas
de equipam¡ento, complementarias o funcionalmente necesarias para el desarrollo de la
act¡vidad deoortiva.
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AÉ, 3. Instalac¡ones Deportivas Municipales:

3.1. Las instalaciones deportivas definidas en el aftículo anterior, cuyo titular sea el
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón puerto eu¡to, tendrán la
consideración de Instalaciones Deport¡vas Municipales,

3.2. Tienen la condición de Instalaciones Deport¡vas Municipales aquellas cedidas, por
cualquier título jurídico, al Municipio para su administración, gestión u operación. Estas
Instalaciones se regirán por lo establecido en la presente Ordenanza salvo que el
instrumento de cesión estableciera un régimen propio de gestión o explotación,
3.3 Salvo que el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Puerto Quito
disponga otra cosa, cualquier instalación depoftiva que se construya o cuya gestión se
asuma por el Gad Municipal en el futuro, quedará adscrita a esta Ordenanza,

Art. 4, Calificación jurídica de los bienes destinados al seruicio público de
deportes:

4.1, De conformidad con lo establecido en el Artículo 4L7 del COOTAD, Son Bienes de

uso público aquellos cuyo uso por los particulares es directo y general, en forma
gratuita, Sin embargo, podrán también ser materia de utilización exclusiva y temporal,
mediante el pago de una regalía. Los b¡enes de uso público, por hallarse fuera del

mercado, no figurarán contablemente en el act¡vo del balance del gobierno

autónomo descentralizado, pero llevarán un registro

bienes para fines de administración,

general de dichos

4.2. Tienen la misma calificación, los bienes muebles afectados de forma permanente a

cualquier Instalación Deportiva Municipal, tanto de aquellos destinados específicamente a

la práctica deportiva como de aquellos otros destinados al mantenimiento de las

instalaciones y equipamientos.

4.3. En todo caso, las Instalaciones Deportivas Municipales deberán cumplir las normas

urbanísticas, las de seguridad e higiene, ambientales, las de accesibilidad y adaptación
para personas con disminuciones o discapacidades funcionales, así como la Normativa

Básica de Instalaciones Depoftivas en materia de construcción, uso y mantenimiento de

instalaciones y equipamiento deportivo, de acuerdo con la Ley del Deporte y su

Reolamento.

Cuando en las Instalaciones Depoftivas Municipales se realicen competiciones oficiales,
podrán adaptarse a las normas federativas propias de cada modalidad
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4.4. El Alcalde o Alcaldesa, o su Delegado, tiene encomendada la gestión,
administración, conservación, mejora e inspección del patrimonio municipal destinado a
uso deportivo,

Asimismo, ejercitará en vía administrativa o judicial cuantas acciones sean necesarias
para una adecuada defensa de dicho oatrimonio.

Art. 5. Uso de las Instalaciones Deportivas:

5.1' En los términos previstos en la presente ordenanza, las Instalaciones Deportivas
Municipales tienen como fin la práctica frsica y deportiva, ya sea de recreación y tiempo \

libre, enseñanza, entrenam¡ento, competición o exhibición de las modalidades Dara ras
que fueron diseñadas, o de aquellas otras cuyas características permitan un uso
compatible de las mismas, previa autorización expresa a tal efecto otorgada por la
Alcaldesa o Alcalde o su Delegado.

5.2. Mediante autorización de la Alcaldesa o Alcalde o su Delegado, las Instalaciones
Deport¡vas Municipales podrán acoger actos deportivos distintos de los establec¡dos en el
apartado anterior, así como actividades culturales o sociales, siempre que se respeten
las condic¡ones previstas en los artículos precedentes y se asegure el carácter preferente
de las actividades de carácter deDoft¡vo.
La utilización de instalaciones deportivas de uso público para fines no deportivos
requiere, además de las condiciones expresadas en el párrafo anterior, acreditar la
formalización de un seguro específico por parte del organizador autorizado, que ^garantice los riesgos del público asistente y el posible deterioro de las instalaciones, así '
como el cumplimiento de la normativa sectorial correspondiente.

Dicha autorización tendrá carácter discrecional y se otorgarán con sujeción a la norma
específica en la materia a que se refiera la actividad a celebrar.

Art. 6. Acceso a las Instalac¡ones DepoÉ¡vas:

6.1. 
_Las 

Instalaciones Deportivas Municipales, independientemente de la forma de
gestión, son de acceso libre para todos los ciudadanos, sin otras limitaciones que las
establecidas en las Leyes o en esta ordenanza, las propias del uso al que están
clestinadas y al pago del precio público en vigencia para la actividad de que se trate.
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Por consiguiente, se abrirán al público para la práctica deportiva, la recreación, el

desarrollo de programas de promoción, iniciación, entrenamiento o competición

deportiva, tengan o no carácter municipal, así como otros actos a que se refiere el

artículo 5.2, estando para ello a disposición de cuantas federaciones, Ligas, clubes y

demás figuras asociativas dentro del deporte, centros docentes y en general las personas

físicas o jurídicas que concierten o accedan puntualmente a su utilización en las

condiciones reguladas por la presente Ordenanza'

6.2. Los hOrarioS de apertura y cierre, aprObadoS en la presente ordenanza, estarán

expuestos en lugar visible del Recinto Deportivo para información de todos los usuarios,

procurándose en todo momento el mayor horario posible que permita su máxima

rentabilidad dePortiva Y soc¡al.

TÍTULO SEGUNDO'

DE LA GESTIóN DE LAS INSTA¡¡CIONES DEPORTIVAS

CAPÍTULO I'
DE LAS FORMAS DE GESTIóN

Aft. 7. Formas de gestión:

7. L. a-d gestión de las Instalaciones Deportivas Municipales podrá realizarse de forma

directa o indirecta en los términos que se indican en los artículos sigu¡entes'

7.2. Cuando se trate de Instalaciones Deportivas cedidas por otra Administración Pública

.i r*i.ip¡o para su gestión o explotación, conforme a lo establecido en el artículo 3'2 de

esta Ordenanza, la gástión de la misma se ajustará a lo estipulado en el instrumento que

regula la cesión y en su defecto a lo establecido en esta ordenanza'

Art. 8. Gestión d¡recta:

Laslnsta|acionesDeport¡VasMunicipa|esSegestionandeformadirectapore|Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Puerto Quito

Art. 9. Gestión indirecta:

LaslnstalacionesDeportivasMunicipa|espodránsergestionadasindirectamente,de
acuerdo con las normas que regulan la prestación de servicios, así como en cualquier



TITUTO TERCERO.
SOBRE EL MANTENIMIENTO DE LAS INSTATACIONES

DEPORTIVAS MUNICIPALES
CAPÍTULO I.

NORMAS GENEMLES

AÉ' 10. conservación de ras rnstaraciones Deportivas Municipares:

El Gobierno Autónomo Descentrarizado Municipar der cantón puerto euito verará por rabuena conservación y er correcto mantenimiento 
.de ras Instaraciones Depoft¡vasMun¡cipales y materiar adscrito a eilas, garantizando durante el período de vida útil deledificio y enseres' la posibilidad de prestación del servicio para el que fueron construidaso adqu¡ridas.

Art. 11. Normas de manten¡m¡ento:

erminará las normas específicas adecuadas, tanto para el uso de lascias como sobre el mantenimiento de las mismas, las cuales seránmiento.

TITUTO CUARTO.
SOBRE LA IMAGEN Y PUBTICIDAD EN tAS INSTATACIONES

DEPORTIVAS

Art. 12. Normat¡va aplicable:

12.1. La publicidad en
de cualquier elemento n

acuerdo con la normat e

adolescentes, consumo Y

12'2' La contratación de espacios de pubricidad se tevará a cabo de acuerdo con ra LeyOrgánica de comunicación y demás normas vigentes.

Art. 13. Rendimientos generados
Deportivas:
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Los derechos económicos generados por la contratación de publicidad se ingresarán en

las cuentas del GADMCPQ de acuerdo con lo establecido en la normativa Legal, salvo que

exista disposición, convenio o pacto, que establezcan otra forma o modo de realizar los

ingresos.

Art. 14. Patrocinio de eventos deportivos:

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Puerto Quito podrá

autorizar la colocación de publicidad por un período temporal concreto, previa petición de

la Entidad Organizadora.

La autorizacién quedará cond¡cionada, en su caso, al pago de los tributos establec¡dos

Dor la ut¡lizac¡ón de espacios publicitarios en las Instalaciones Deportivas Municipales,

dando cumplimiento a los compromisos asum¡dos'

TÍTULO QUINTO.

DEL USO DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS MUT{ICIPALES

CAPÍTULO I
NORMAS GENERALES

AÉ. 15. Norma general:

15'1,E|accesoa|aslnsta|acionesDeportivasMunicipa|es,biendeformaindividualcomo
colect¡va, supone la aceptación de las normas contenidas en el presente TÍtulo'

15.2. Asimismo, et acceso a las Instalaciones Deportivas Municipales exige el previo pago

de los precios públicos establecidos, salvo los supuestos de exención' reducción o

boniflcación previstos en esta Ordenanza'

Alt. 16. Usuarios/as:

16.1. A efectos de la presente Ordenanza, se entiende por usuarios/as de las

Insta|acionesDeportivasMunicipa|estodapersonaoentidadqueuti|icenéstas,bien
participandoeneventosdeportivosprogramados,obienpart¡cipandocomocesionariode
dichos esPacios dePortivos'
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16.2. Los acompañantes y espectadores tendrán la consideración de usuarios/as pas¡vos,
aplicándose estas normas hasta donde pueda llegar su responsabilidad durante su
estancia en la Instalación.

16.3. sólo los usuarios/as podrán hacer uso de las Instalaciones Deportivas Mun¡cipales y
de los servicios adscr¡tos a las mismas.

Art. 17. Usos:

17.1 Tienen consideración de usos, actividades o actos ordinarios:- La utirización puntuar y aisrada de una instaración o espac¡o deportivo para su uso _específico, previo pago der precio de ra misma, bien ind¡v¡cruar o corectivamente.- EI uso corectivo puntuar, de temporada o anuar de una instaración o espacio deponivopara su uso específico.
- Er uso deportivo puntuar, o de temporada en er espacio creport¡vo para una modaridadd¡ferente de ra específica pero perfectamente compatibre y autorizadas, ulogiinoor" .tas cond¡ciones de pago establecidas.
- La utirización puntuar, temporal o anuar de una instaración o espac¡o deportivo para unaact¡vidad no deportiva específicamente, pero perfectamente compatible por su afinidad,en las condiciones autorizadas por el órgano.árp"i.i,..

o actos extraordinarios:

, de una instalación o espacio
una autorización expresa del

17.3 Anulación de cesiones:
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Art. 18. Cierre de las Instalac¡ones:

El Gad Municipal se reserva la facultad de cerrar temporalmente las instalac¡ones

depOrtivaS por limp¡eza, Obras, programaciones propias, competiciones, partidos 
' cursos

u otros eventos que se estimen opoftunos.

Art. 19. Responsabilidad por el uso de las Instalaciones:

1g.1. con carácter general, El Gad Municipal o la Entidad que gestione indirectamente el

seruicio, no será responsable de las lesiones que pueda sufrir el usuario (activo o pasivo)'

19.2.Entodocaso,E|GadMunicipa|noseharáresponsab|eantee|usuario(activo0
pasivo)encasodeaccidentesodesperfectosderivadosde|incump|imientoporpartede
éste,de|aspresentesNormas,deuncomportam¡entoneg|igentedeotrousuariooun
mal uso de las instalaciones, equipamientos y servicios'

19.3. La responsabilidad poi actos cometidos por los ntes' cuando

puedan acceder a las Instalaciones Deportiva ponderá de

conformidad con las disposiciones que regulan este en el Código

de la niñez Y adolescencia'

CAPÍTULO U.
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS USUARIOS

Art. 20' Derechos de los usuarios:

Sonderechosdelosusuarios,sinperjuiciode|osreconocidosdeacuerdocon|a
normat¡va vigente en sus relaciones con la Administración Pública:

-Sertratadosconrespetoydeferenciapore|persona|queprestasusserviciosenla
Instalación DePortiva.

- usar y disfrutar, de acuerdo a las normas de uso establecidas y previo pago del precio

públicovigente,detodos|osserviciosquepresteE|GadMunicipalysusinsta|ac¡ones,
cualquiera que sea la forma de gestión'

- Disfrutar de las instatacionei el mobiliario y el equipamiento deport¡vo en buenas

condiciones de uso.

-Presentar|asquejas,sugerenciasorec|amacionesqueestimenconvenientesporescrito
en las propias oficinas municipales'

- ser informado sobre las condiciones de uso de la Instalaciones Deportivas Municipales'

^\
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Art. 21. Obligaciones de los usuarios:

Son obl¡gac¡ones de los usuar¡os:
- La utilización de ras Instaraciones Depoftivas Mun¡cipares con actitud posit¡va y
deport¡va en todos los espacios, dependenci, s de las mrsmas y materiar o comprementosque se res facirite; así como de respeto hacia ros demás usuaf¡os, 

"rp"áuoor., 
ypersonal de la instalación, en los espacios, áreas y recintos deport¡vos.- Hacer uso de cuarquiera. de ras instaraciones y espacios deportivos con er adecuadovestido y calzado acorde a las diferentes modalidades deportivas.

- Abonar el precio púbrico correspondiente ar servicio o ra actividad eregida, dentro de rosplazos y normas que se establecen en esta ordenanza.
-.cumprir ra regislación y regramentac¡ón vigente en materia de tabaquismo, bebidasalcohólicas y sustancias estupefacientes.
- corresponderá a ra entidad usuaria (asociaciones, crubes, agrupaciones etcétera)solicitar y obtener de ras autoridades competentes, ras autorizaciones respect¡vasexigibles, así como tener los seguros de accioentes para dichas actividades recreativas.

ad de los niños, niñas y adolescentes a su

ables del incumpl¡miento de las normas oe
definidas en el mismo comet¡das por tos

etos personales que se produzcan en las
ción, extravío o deterioro de las mrsmas.
instalación limpia, colaborando con los

, Los usuarios de los vestuar¡os tienen ^, depositando los envases utilizados en 
r

eportiuas.

corresponda. 'reara la adopción de las medidas que

Alt.22. pérdida de la condición de usuario:

presente Ordenanza, convenios, pactos o
ligaciones impuestas a los usuários lleva
consiguiente obligación de abandonar o

rtivas Municipales.
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22.2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, perderán la calidad de

usuarios por los siguientes motivos:

a) Por la falta de pago de la cuota correspondiente en los plazos establecidos.

b) No acreditar el pago correspondiente a la actividad deport¡va de que se trate dentro

de los plazos establecidos en la programación de dicha actividad'

22.3,b pérdida de la COndición de usuario, imputable exclusivamente a éste, no dará

lugar a la devolución del importe satisfecho por el uso de la Instalación Deportiva

Municioal.
CAPÍTULO UT.

RÉGTMEN DE urrlrzAcróN DE l¡s rNsrAtAcroNEs

AÉ. 23. Formas de utilización:

Las Instalaciones Depoftivas Municipales podrán utilizarse:

1. A través de los programas ofertados en ellas por El Gad Municipal o por otra entidacl

previamenteautorizadapore||a,aquiense|ehayacedidoe|usode|asinsta|aciones.
2. De forma libre mediante el abono del precio público o, en su caso, un convenio de

cesión de uso.

3. En el caso de Instalaciones gestionadas de forma indirecta, la oferta deportiva sera

Dor cuenta de la entidad adjudicataria de la gestión, y sin perjuicio de las potestades de

inspección, control, supervisión y aprobación de la programación anual que corresponoen

al Gad MuniciPal.

4. Igualmente Se pueoe acceder a una instalación en calidad de espectador deportivo

(Usuario Pasivo)'

Ar|.z4'Normageneraldeusoparatodas|aslnstalacionesDepo¡t¡vas
Municipales:

El uso de las Instalaciones Deportivas Municipales, en función de sus características

específlcas, podrá cederse por anua|idades, cursos esco|ares |ectivos, por temporadas,

por un período de tiempo concreto inferior a un año o para partidos' actos o usos

puntuales Y concretos'

Ln todo caso deberá determ¡narse claramente el horario objeto de la cesión.del uso que

deberárespetarseconpuntua|idad,nocomprendiendo,portanto,lautilizaciónanterioro
posterior para entrenamientos, ensayos o

interesados,
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El hecho de contar con la debida autorización para el uso de una instalación deportiva no
lleva implícito tener un seguro de Accidentes Deportivos. será er propio usuario/a er que
[enga que correr con ros gastos médicos en el caso de lesión o accidente deportivo.
Por razones de convivencia quedan prohibidos ros juegos morestos o perigrosos.
No se permite la entrada de an¡males
Los días de competición permanecerán cerradas ras instaraciones afectadas a dichacompetición para ros usuarios que no tomen parte en eilas, en ros horarios que seindicarán convenientemenre.
No podrán practicarse en ras ¡nstarac¡ones deport¡vas otros deportes que ros específicos,sarvo ra autorización expresa der Gobierno Autónomo Descentrar¡zado Municipar del

:::,ffi:,ffi Quito o sea consecuencia de una actividad organizada desde et prop¡o 1

;:r:H?':fl":["r::"" calzado deportivo, acorde a ta catidad det sueto, y vestido

No podrán practicarse en ellas otros deportes que los específicos sin el consentimientoexpreso de ros encargados de ras instaraciones Munic¡pares.

No podrán introducirse erementos deportivos o no que perjudiquen o dañen ras¡nstalaciones depoft ¡vo.

El acceso a ras pistas y vestuarios queda restringido excrusivamente a ros jugadores,entrenadores y delegados de equipo y árbitros.

que se le pueda imponer al usuario.

Art. 25. Instalaciones Deport¡vas:

s prev¡o el convenio, o autorización

PUERTO
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25.2. En horario no lectivo, las Instalaciones Deportivas Municipales podrán ofertar

programas de iniciación y de promoción depoftiva de carácter municipal, a los que

tendrán acceso todo ciudadano que lo desee, sin otra limitación que las propias de la

instalación o las disponibilidades de cada programa'

Tendrán carácter prioritario los programas deportivos destinados a las personas mas

desfavorecidas, a personas mayores y personas afectadas por una discapacidad física o

psQuica.

25.3. El resto del horario de uso de las Instalaciones Deportivas Municipales, podrá

cederse a cuantas personas o entidades lo soliciten, estableciéndose por El Gad Munic¡pal

para cada instalación las condiciones de acceso y preferencia, en función de las

características de cada una.

25.4.Ene|casodequeenunainsta|aciónconcurransimu|táneamentedosomás
solicitudes de uso, ¡ncompatibles entre sí, la sra. Alcaldesa o el Alcalde o su delegado

resolverá la prioridad en el uso de la misma teniendo en cuenta, preferentemente'

actividades o eventos promovidos desde el Municipio'

25.5. En caso de usO anormal de las instalaciones se estará a lo previsto en la Ley y en

la presente ordenanza'

Att.26.Cesionesdeusoparaactividadesordinariasypuntuales:

Lacesióndelusodeunespacioounainsta|acióndeportivaparaunaactividaddeportiva
ordinaria y puntual, deberá efectuarse por El Gad Mun¡cipal'

.iir..ol"r.'ir.l. o" ."ridades deportivas que superen el uso ordinario diario,

^--.il^ firrr.r.lr \i
ol,o.ti.'?..ir.tt. i.a'.". una solicitu de reserva previa por escrito' firmada y

.r^ -l^
sellada en el caso de entidades legalmente constituidas, de acuerdo al modelo de

solicitud que, a tal fin, se facilite en las Oficinas Municipales'



La concesión der uso para ros entrenamientos, partidos, etc, y otras concesrones,
quedarán supeditadas a los actos organizados por er propio Gad Municipar, no habiendo
lugar a reclamaciones cuando por dicha circunstanc¡a haya de suspenderse o variarse elhorario o algún entrenam¡ento anteriormente autorizado. No obstante, siempre que seaposible, se comunicará dicho extremo ar menos con cuarenta y ocho horas de anteraciénal Gad Mun¡ciDal.

La competencia de ra concesión de uso de ras instaraciones deport¡vas será de ra sra.Alcaldesa o sr. Alcalde, o su delegado, previa solicitud de la persona o enticladsol¡citante dirija a ra sra. Arcardesa o Sr. Arcarde que, para ra concesión o autorización

*.:::ii[.tjriodos 
super¡or a un mes o en horario que no esté tibre, vatorará entre 1

F Que el promotor de la actividad tenga su residencia oficial en el cantón puerto
Quito.

F Que los equipos solic¡tantes disputen sus encuentros en ra instalación.F Número de usuarios.
> El equilibrio entre todas las actividades deportivas.F Er grado de cumprimiento por parte de ros usuarios y der crub o entidad soricítantedel presente Ordenanza.

ivas del Gad Municipal.
port¡va, todos los cambios producioos con

cados al Gad Municipal. Así mismo, los
variación deberán ser comunicados.

¡pales que por sus características et Gad
l¡bres, se podrán utilizar previo abono del .^

anualidades completas,
la Máxima Autoridad del
unicipales.

:$*J::,- acceso a las Instalaciones Deportivas Municipares en caridad de

Av 18 de tvtayo

wwwpuertoqu jto. gob_ec
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27.1. Con carácter general, los part¡dos, competiciones y entrenamientos que no tengan

carácter oficial y se desarrollen en las Instalaciones tendrán el carácter de libre acceso

por parte del público.

27.2 Deberá ser el Gad Municipal qu¡en autorice el cobro de entradas para la as¡stencia

a Otros actos distintOs de lOs anteriormente indiCados, en casos excepcionales o cuanclo

las actividades deportivas sean promovidas por terceros'

AÉ. 28. Edades para accederal recinto deportivo:

Las personas menores a 12 años deberán acceder al rec¡nto depoftivo acompañados en

todomomentodeunadu|toodepersonamayordeedadqueseresponsabi|¡cede|a
guurdu y custodia de aqué|. En el caso de que el adulto participe en alguna actividad

áeportiva se abonará el precio público correspondiente a adulto'

CAPÍTULO ry
DEPREcIoPoRELusoDELAsINsTALAcIoNEsDEPoRTIVASMUNICIPALES

Art. 29. Precio Público:

29.1.E|usodelaslnsta|acionesDeportivasMunicipa|escon||evae|pagode|precio
público establecido en el correspondiente Reglamento, aprobada por la Máxima

Autor¡dad Ejecutiva del Gad Municipal'

29.2.Lospreciospúblicosseexpondrán,enunlugarvisib|e,ene|RecintoDeportivo
para conocimiento e información de todos los usuarios'

29.3. Sobre los prec¡os establecidos, únicamente podrán aplicarse las exenciones'

reduccionesybonificacionesexpresamenteprevistasenelmencionadoreg|amento.

Art. 30. Formas de Pago:

30.1.E|pagopore|usode|aslnsta|aciónDeportivasserea|izará,siemprecon
anterioridad al uso de la Instalación Deportiva, de la siguiente forma:

a. con carácter general el pago se acreditará acompañándose justificante del mismo con

la solicitud de uso de la instalación'

b. Cuando se trate de una cesión por uso a

pago podrá fraccionarse conforme a lo recog¡
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30,2. En los supuestos de cancelación de la reserva o cesión
imputable al usuario, no habrá lugar a la devolución total o
satisfecho.

convenida por causa
parcial del imDorte

CAPÍTUrO QUTNTO.
DE IÁ RESERVA DE tAS INSTALACIONES

AÉ. 31. Normas Generales de Reserya de Uso De tas Instalaciones:

31'1 La solicitud y el pago del alquiler de cualquier unidad deportiva se realizará por lospropios interesados, en er caso de menores de edad ra firma será der pa¿re/maore otutor, conforme se indique y en los plazos previstos.

de. cualquier espacio deport¡vo se podrá hacer dentro de un plazo
Un usuario tiene derecho a la reserva de un solo rlo por. ¡nstalación

No se podrá consumir dos usos seguidos de un mismo espacio deportivo. soramenre se

:;.,1Í;r:1".r 
ta hora siguiente cuando en et momento de rerminar et primer uso ta pisra

31'3 Es obrigatorio presentar er documento nacionar de identidad, pasaporte o carné deconducir en er momento de h¡ cer ra reserva o lontrr'.. er servicio de ra instaración.

31'4 La apeftura de plazo en cada temporada será publicada con la antelación suficientepor los medios que estime oportuno Er.Gad Municipar para generar conocimiento. En todo a.caso, estos prazos siempre se expondrán en ros t.üronls de anuncios de cada instaración.

poder ut¡r¡zar una instaración ar aire ribre por incremencias cr¡mát¡cas,devolución del importe (en el caso de que se f,.Vu,.iirf".tol o,no atguno, dentro de los ocho días hábiles ,¡gr¡.nü. l; r".h.rearizar siempre que ex¡sta instaración v horario"J¡r-pon¡oÉ u',., on.En caso de no soricitar este. cambio en er tiempo ertlota.¡¿o, er usuario decaerá en sucrerecho' La devorución der importe so¡o proce¿J cuando er interesado se hayapersonado en la instalación co anterioridad al uso de lue se trate.

31'6 En er supuesto de reparaciones imprevistas en ras instaraciones deportivas, er GadMunicipal intentará, en la medida ¿e lo posiO¡e ofrecl
características simirares. s¡"ro no rr"ru pJ¡r" v.;1,il:#;:t::'rX,"JrL.;:..;

31.2 La reserua
máximo de 8 días.
deportiva.

Av. t8 de MayoPágina 16 de 28



PUERTO

días, el usuario tendrá derecho a solicitar la devolución de la parte proporcional del

precio público corresPondiente

31.7 El acceso de espectadores y acompañantes estará determinado por las

características de la actividad y de la instalación.

Art. 32. Reserua y uso de las Instalac¡ones para las entidades abonadas:

32.1 Podrán acogerse a este sistema de alquiler cualquier entidad deportiva, cultural y

educativa debidamente registrada.

32.2 para la concesión de este tipo de uso, se entenderán como prioridades, en orden

decreciente, lo s¡guiente:

- Que sea entidad deportiva, legalmente constituida'

- Que la entidad, club o equipo tenga la residencia oficial en el cantón Puerto Quito' y

esté registrado en el registro de la Municipalidad

_ Que lós equipos solicitantes disputen sus encuentros en la instalación.

-QueparticipenenCompeticionesoficia|esFederadas,teniendoprioridadlasDivisiones
Suoeriores sobre las inferiores'

- Categorías.
- Nivel de competición'
- Antigüedad en el uso de la instalación'

32.3 Las solicitudes cte entidad abonada para la temporada siguiente se presentarán en

las oficinas municipales antes del 31 de agosto, se deberá cumplimentar la siguiente

documentación:
-solicituddebidamentecumplimentadayfirmadaporsupresidente'enlaque
aparecerán los datos de la entidad.

- proyecto en el que se especifique la actividad a realizar, la periodicidad de la práctica o

calendario,horariosdecompeticióny/oentrenamiento'personasresponsablestanto
directivos como técnicos y la relación de componentes autorizados para la actividad'

E|ca|endarioyhorariodecompeticiónsepresentaráncuandosedispongade|mismo'
- FotocoDia del ceftificado de inscripción en el registro de entidades deportivas y/o

culturales, o documento oficial que lo sustituya'

32.4 Una vez aprobado la condición de entidad abonada y la utilización de la instalación

éstas deberán Presentar:
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- Calendario de actividad y competición oficial.
- Impreso cumpl¡mentado de domiciliación bancaria en su caso, s¡ esta modalidad depago fuera implantada por El Gad Municipal.

32.5 Los equipos concertarán de forma anuar o mensual sus partidos de competición
(sábados y domingos) al inicio-de temporada o competición, El abono de los partidos decompetición oficiar se hará conforme a ro recogido en ra ordenanza reguradora der precio
Público' En caso de impago, perderá sus dereáhos y el horario se pondrá a disposición detos usuarios interesados,

rÍrulo sExro.
NORMAS DE RÉGIMEN INTERIOR PARA CADA ESPACTO DEPORTIVO

CAPÍTULO I.
VESTUARIOS Y CASITTEROS

o, comod¡dad y disfrute de qu¡enes desean
tes y, por tanto precisan hacer uso de los
cindible limpieza y manten¡m¡ento, son de

mtntmas: en el artículo 24, las siguientes normas

- Queda expresamente prohibido introducir en ros vestuarios cuarquier eremento decristal o similar (botelas, frascos, espejos, vasos, etc.) que puedan producir resiones alos usuarios en caso de rotura.

PUERTO
Crob e',t(. r rrd^r¡-.)

- No se permite la entrada de animales.- Es recomendable la utilización de chanclas
personal.

y demás elementos de aseo cte forma
- Por razones de convivencia quedan prohib¡dos los juegos molestos o peligrosos.

*1"?,"t?rljor, 
suardar en tas casiilero, n¡ngúi'.Ér"n,o que pueda degradarse o

en ¡as casilleros. En ningún caso el Gad
iones.

estuario, dejando recogidos los vestuarros y
vez finalizado su uso.

cíficos al efecto, los menores de hasta seis
personamayordeedado*:l:f:11p.,,.,.;"."J.iff :L.liifi T."1,:ff "#i;:::T"lJ
realizar las funciones de aseo y vest¡do,
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CAPÍTULO il.
PISTAS DESCUBIERTAS

Art. 34.- En beneficio del buen uso depoftivo, comodidad y disfrute de quienes desean

util¡zar las pistas polideportivas, así como para fac¡litar el imprescindible mantenimiento

de la misma, son de aplicación, además de las normas previstas en el artículo 24, las

s¡guientes normas mínimas:
- Por razones de convivencia quedan prohib¡dos los juegos molestos o peligrosos,

- No se permite la entrada de animales.

- No se permite la entrada libre a menores de 12 años si no van acompañados de

personas mayores de edad que asuman su responsabilidad.

- Se utilizará el adecuado calzado deportivo y vestido deport¡vo conveniente.

- En las horas y días de competición permanecerán cerradas las pistas para los usuarios

que no tomen palte en ellas, en los horarios indicados convenientemente'

- No podrán practicarse en ellas otros deportes que los especÍficos sin el consentimiento

expreso de los encargados de la instalación.

CAPÍTUIO ilI.
POLIDEPORTIVOS Y COLISEOS

Art. 35.- En beneficio del buen uso deportivo, comodidad y disfrute de quienes desean

utilizar los polideportivos y coliseos, así como para facilitar el imprescindible

mantenimiento de los mismos, son de aplicación, además de las normas previstas en el

artículo 24,las siguientes normas mínimas:

- El resDeto a las instalaciones y todos sus elementos ev¡tando roturas, malos usos,

desoerfectos, etc'
- No se permite la entrada de animales.

-Nosepermite|aentrada|ibreamenoresde12añossinovanacompañadosde
personas mayores de edad que asuman su responsabilidad'

I No ,. p"rrit" comer ni fumar en la pista y sus espacios deportivos, n¡ en los graderíos'

- Se evitará en la medida de lo posible la introducción de bebidas y refrescos en la zona

de la pista deportiva. Queda expresamente prohibido el consumo de bebidas alcohólicas

en todo el recinto dePoftivo'
- por razones de conv¡vencia quedan prohibidos los juegos molestos o peligrososf así

como los juegos de azar.

-Seuti|izaráe|adecuadoca|zadodepoftivo,acordealaca|idadde|sue|o'
deportivo conveniente.
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- En las horas y días de competición permanecerán cerradas ras pistas para ros usuarios
que no tomen parte en ellas, en los horarios indicados convenientemente.
- No podrán practicarse en ellas otros deportes que los específicos sin el consentimiento
expreso de los encargados de la instalación.
- No podrán introducirse erementos, deportivos o no, que perjudiquen o dañen elpavimento deportivo.
-. Los auxiliares o acompañantes de los deportistas deberán abstenerse de utilizar calzadode calle.

DEL USO DE LAS CANCHAS OEPONfTVNS CON MATERIAL SINTÉTICO O
CAUCHO SINTÉTICO!

Art. 3 6.- objeto.- Regramentar er uso y mantenimiento de ras instaracronesdeport¡vas, de ras canchas deportivas con materiar s¡ntét¡co o caucho sintético.
cubrir los gastos operativos y

ctrica, mallas, césped y reparación
y el orden que deben man[ener

a, estará conformado por un máximo de 6
suplentes o sustitutos, y el público en

en los lugares que se destinen para dichos

permanecer con su dorso,::.?,:T", oo.. ,oltuo.t'o:::t:t1t:ilJ,Tj}i.J'rl.^T[:
permanecer s¡n vestimenta dentro de las instalaciones.

Art. 38'- Horario.- Las instaraciones estarán a disposición der púbrico en er sigu¡entehorario: de Lunes a Domingo, desde ras tr0h00 hasta ras 00h00.

Art. 39.- pago de tasa y/o neserya de horario:

, ,,, , v vE rv¡4yePágina 2O de 28



Para hacer uso de las instalaciones de la cancha sintética, las o los interesados, deberán

acercarse a la administración del Polideportivo, a cancelar el valor de la tasa que es de:

$ 5,00 por cada 30 m¡nutos. Al momento de que las o los ¡nteresados pagan su

respectiva tasa, fijarán el horario en que van a utilizar las instalaciones, la misma que

constará en el respectivo boleto pre numerado.

En el Caso de que, por cualquier motivo, nO hiciere uso de las instalaciones en la hora

contratada Dor las o los interesados, perderán su derecho de uso de las instalaciones'

La utilización de las canchas sintéticas para campeonato infantiles auspic¡ados y

promovidos por entidades educativas y por la Municipalidad, no tendrán costo alguno'

Para cuyo efecto presentarán la respectiva solicitud a la Máxima Autoridad Ejecutiva,

quien previo el informe de la sección depoftes autorizará la respectiva util¡zación'

Art. 40.- Presentación del boleto o comprobante de pago de la tasa:

LaS o los ¡nteresados, previo a ocupar las instalaciones deportivas, presentarán a la

persona encargada del control de las mismas, el boleto o comprobante de pago de la

iur. p.ru la utilización de las instalaciones, cuyo responsable, deberá firmar el

correspondiente registro que se llevará para el debido control de la utilización de las

instalaciones dePortivas.

Art. 41.- Prohibiciones:

A todos y todas las personas que utilicen las instalaciones deportivas del GAD Municipal,

se les prohíbe los siguientes:

a) Ingresar en estado de embriaguez;

c) Fumar;

d) Prohibido botar basura
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e) Ingresar por ras mailas, debiendo hacerro por ras respectivas puertas de acceso, ya
sea al inter¡or de las instalaciones y de las :anchas;

f) Utilizar zapatos con pupos de aluminio;

g) Expresarse con términos obscenos o parabras soeces, y rearizar actitudes ajenas a ramoral y buenas costumbres;

h) Provocar y participar en confrictos o confrontaciones de carácter físico y verbar, oresponder a aqueilos, de tar manera que vurneren er verdadero espíritu deportivo, raconfraternidad y la armonía entre los ciudadanos y ciudadanas; y,

llr,nroJ,lll'í, 
campeonatos con fines de tucro por personas part¡cutares y/o

J) Ingresar con motocicletas

Art. 42.- Obligaciones:

Todos y todas ras personas que utiricen ras instaraciones deportivas der GAD Municipar,están obligadas a lo s¡guienre:

a) Respetar y cumplir las normas que cont¡ene la presente ordenanza;

b) cuidar ras ¡nstarac¡ones deportivas, entendiéndose a ras puertas, maras,césped, jardinería, arcos, luminarias, bancas, tu.f,o, O. depósitos ¿. Uir*ur; .t. 
(c) Respetar a todas ras personas que se encuentren en er interior de ras instarac¡onesdeportivas;

d) Pagar el valor de la t
oeportivas 

asa correspond¡ente, por la utilización de las instalaciones

Art. 43.- Faltas:

ciones depoftivas, pueden ser: faltas leves
consecuenc¡as de las mismas, las que

unicipal.
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Se consideran faltas leves:

a)

b)

Botar basura al piso;

Utilizar zapatos con pupos no aptos para césped sintético;

c) Expresarse con términos obscenos o palabras soeces, o realizar actitudes alejadas de

la moral y las buenas costumbres;

d) Ingresar con motos.

Las faltas leves serán sancionadas con una multa del 100/o del SBU.

En caso de reincidencia la falta leve será sancionada con el doble del valor de la multa.

Se consideran faltas graves:

Ingresar en estado de embriaguez;

Ingresar toda clase de bebidas o sustancias estupefac¡entes;

Ingresar por las mallas o accesos no permitidos;

d) Provocar y participar en conflictos o confrontaciones, de palabra o de obra o

responder a aquellos, de tal manera que vulneren el verdadero espíritu deport¡vo, la

confraternidad y la armonía entre los ciudadanos y ciudadanas.

Las faltas graves serán sancionadas con una multa del 20o/o del sBU' En caso de

reincidencia, el responsable será suspendido para utilizar las canchas de las

instalaciones deportivas del Complejo Municipal por el lapso de 3 meses'

En caso de haber cumplido la sanción temporal, de volver a reincidir en una falta grave,

será suspendido indefinidamente, y en caso de que hubieren daños materiales, se

considerarán los valores de los mismos con su respectiva multa'

Aft, 44,- Autotidad san€ionadora¡

a)

b)

c)

Av. 18 de Mayo
PPágina 23 de 28



PUERTO

Quienes, incumplan las normas del presente reglamento o que atenten contra las normas
de las buenas costumbres, er espíritu deportivo y ra confraternidad ciudadana, podrá
ser sancionado de acuerdo a ra gravedad de ras fartas, por parte der comisario o
comisaria Municipar, para cuyo efecto deberá apricar en er marco der debido proceso y ra
sana crítica.

Art. 45,- Administración:

El ejecutivo municipar, estabrecerá er modero de gestión y forma de contratación, ros
mismos que guardarán reración con ra rey y ra presente ordenanza y serán dados a
conocer al Concejo Municipar.

El uso de las instaraciones será dirigida ar púbrico en generar sin preferencia arguna.
CAPITULO ry.

LOS CAMPOS GMNDES DE SUPERFICIE NATURAL O ARTIFICIAL

sus elementos ev¡tando roturas, malos usos,

no van acompañados de personas

de juego y sus espacios deportivos /

deportivo

A!,. 18 de Mayo rt¿34 y
puerto e

Tetf : (
Web
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C,abhno Adó.oro

El campo de fútbol solamente se destinará de forma prioritaria a competiciones oficiales

y entrenamientos de equipos federados a través del club correspondiente, debiendo

respetar las limitaciones que desde el GAD Municipal se puedan presentar en atención al

estado del césped.

TITULO VN
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES

CAPITULO I,
CLASIFICACIóN OE US FALTAS

Ar1,.47.- Clasificación.- Sin perjuicio de lo establecido en la Ley del Depofte, su

Reglamento, el incumplimiento de lo previsto en la presente Ordenanza será objeto de

sanción administrativa, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales y de otro

orden que pudieran concurrir.

Las faltas sujetas a sanción se clasificarán en leves, graves y muy graves. La sanción se

gradúa en función de la falta.

Son faltas leves:

a) La alteración de las normas de convivencia y respeto mutuo, creando situaciones de

malestar dentro de las instalaciones deponivas municipales.

b) La utilización inadecuada de las instalaciones o medios. La desconsideración hacia las

¡ndicaciones realizadas por el personal encargado de las instalaciones municipales,

c) El incumplimiento de cualquiera de las normas establecidas en el presente Ordenanza

cuando su consecuencia no de lugar a la calificación de grave o muy grave'

Son faltas graves:

a) Reiteración de faltas leves a partir de la segunda cometida.

Son faltas muy graves:

a) La reiteración de faltas leves a partir de la tercera cometida'

bj La agresión física o de malos tratos a otros usuarios o espectadores, al personal

encargado de la instalación o cualquier persona que tenga relación con la misma'

c) cualquier incumplim¡ento de las normas establecidas en este ordenanza que por

importancia tenga la calificación de muy grave'

Art. 49.- órgano comPetent€:

La imposición de sanciones corresponderá previo ¡nforme correspondiente a la Alcaldesa

o Alcalde, a través de su Delegado.

Agregar informe del Dr.
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Col):e,lx) ¡!,r1.oño

Asimismo tendrá la competencia para la interpretación del presente ordenanza, para ra
solución de conflictos, y para aquello que no esté regulado en el mismo.

DISPOSICIONES GENERALES:

serán de obligado cumplim¡ento todas las normas sobre uso y funcionamiento de las
instalaciones deportivas de los municipios, así como las que dicte en el futuro.

Por la presente ordenanza se incorporan al haber munic¡pal, todos los escena.os
deport¡vos que constituyen bienes de uso público, para que sea er Gobierno Autónomo
Descentralizado Mun¡c¡par der cantón puerto Quito, qu¡en norme, regure y administre ra
gestión de los mismos, para cuyo efecto se facurta a ra señora, Arcardesa o Arcarde, para
que realice las acciones legales pertinentes y arbitre los actos que sean necesarias, a fin
de cumplir con esta norma, para cuyo efecto se realizará el ¡nventar¡o y reg¡stro de
d¡chos bienes, en el plazo 120 días,

Queda derogadas todas ras disposiciones y normas que se opongan a ra presente
ordenanza, espec¡almente la ordenanza de uso y funcionamiento de las instalaciones
deportivas en el cantón puerto euito, publicada en el Registro oficial gr2 de fecha 18 de
octubre del 20L2.

La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de su pubricación en ra gaceta
municipar y página web de ra institución, sin perjuicio de su pubricación en eL ..g,rtro
of¡cial.

Dado en la sala de sesiones der concejo Municipal a los 01 días der mes de septiembre ¿^
del año 2016.

SECRETARÉ GENEMT

;.,jl,15rTiftón 
or DrscusróN y ApRoBAcróru pon ,oryf. o.. coNcEJo

Puerto Quito, a 08 de septiembre det 2016, ta presente ORDENANZA susrrrurrvA DEUSO Y FUNCIONAMIENTO DE tAS INSTALACIONES DEPORTIVAS DEt CANTÓN

Av 18 de tüayo *434 y ped
Puarto QU¡to

Tett.j (593)
Web: wwúpuertoquito.gob_ec
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PUERTO QUITO, fue discutida y aprobada por el Concejo Municipal del Cantón Puerto Quito,
en dos sesiones ord¡narias,de fecha 25 de agosto y 01 de septiembre del 2016.- LO

CERTIFICO.-

SECRETARIO GENERAL

PROCESO DE SANCIóNI

SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO AUTóNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL
OE PUERTO QUITO.- Puerto Quito a 08 de septiembre del 2016; de conformidad con la razón

que antecede y en cumplimiento a lo dispuesto en el inciso cuarto del artículo 322 del Código

Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, remítase a la señora

alcaldesa del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Puerto Quito LA ORDENANZA

SUSTITUTIVA DE USO Y FUNCIONAMIENTO DE LAS INSTALACIONES

DEPORTIVAS DEL CANTóN PUERTO QUITO, para su sanción respectiva.

SANCIONT

ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTóNOMO DESCENTRALTZADO MUNICIPAL DE PUERTO

QUITo.-PueÉoQuito,a0gdeseptiembrede|2016'Deconformidadcon|adisposición
contenida en el artículo 3zz y 324 Oei CóOigo Orgánico de Organización Territorial Autonomía y

Descentralización, habiéndose observado el trámite legal y estando de acuerdo con la

Constitución de la República del Ecuador, SANCIONO lá ORDENANZA SUSTITUTIVA DE

usoYFuNCIoNAMIENToDELAsINsTALAcIoNEsDEPoRTIvAsDELCANTóN
PuERToQUITo'con|af|na|idaddequese|edéeltrámite|ega|correspondiente:cump|ase,
notifíquese Y PublíqueSe.

¿L r'
'oi

A\. 18 oe May 4¿34 y Pedro Vrcente M¿ldonado
ucno ou¡o _ PrcFrncna - FCUaclor

Telf.: (593) 022 156 034 xt 122

Web: www'pLrertoqLlit gob ec
Páoina 27 de 28



CERTIFICACIóT{!

Puerto Quito, a 09 de sepüembre del 2016; el Infrascrlto secretario @neral del conceJo
Munlcipal del cantón Puerto Qulto, certifica que la señora Narciza pánaga, Alcaldesa del
cantón, proveyó y flrmó la ordenanza que antecede en la fecha señalada. Lo
CERTIFICO..

^
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